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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1855 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

RUBÉN DARÍO HURTADO GÓMEZ, promovido por YOVAN 

ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, a través de apoderado judicial, 

atendiendo la petición que antecede, se ordena oficiar 

nuevamente a la secretaría de tránsito y transporte de esta 

ciudad para que informe la fecha del traspaso de los vehículos 

KFM-379 y WBD-652 y el motivo por el cual no fue acatada la 

medida de embargo comunicada con oficio 614 del 1° de 

octubre del año en curso, el cual fue recibido según pantallazo 

anexo, el 05 de octubre pasado.  

 

 

 
 
 

 



 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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